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DEL MOMENTO.

[Él o follas
Demos hoy tregua a cuanto

no se refiera al regocijo popu
lar. que anualmente se exterio
riza en Cabra con motivo del
sano empeño que todos pone
mos en honrar a nuestra Patro
na bendita;
Cantemos himnos en loor de

los egabrenses, que siquiera una

vez al año deponemos todas las
rencillas y todas las miserias,
para apiñarnos en apretado haz
alrededor del Trono de la Ex
celsa Virgen de la Sierra.
Y lamentemos que esta unión

tan simpática y tan religiosa,
que tantos frutos pudiera dar
en beneficio del pueblo, si per
durase y se extendiese a otros

aspectos de la vida social, no

sea posible conseguiría en Ca
bra.
Ello demuestra, sin género

de duda, el mágico influjo que
sobre los egabrenses ejerce el
sacratísimo nombre de su Pa

trona, que logra unir lo que por
naturaleza, por idiosincracia y
casi por tradición no pudo nun

ca, al menos hace muchos años,
verse unido.

¿Qué sería de este pueblo,
vergel de Andalucía un tiempo
y hoy campo yermo y abando

nado, si sus hijos todos, sin
distinción de matices ni de ban

derías, aunasen sus esfuerzos

para elevarlo al nivel que tuvo

y que le correspode por sus

condiciones naturales y por los
elementos de que le dotaron en

lo antiguo preclaros egabrenses?
Sería, sin duda, la ciudad en

cantadora que todos vemos en

nuestros sueños; seriare! pueblo
rico, laborioso, culto y tranqui
lo, que todos, todos, aspiramos
a constituir, sin llegar a conse

guirlo, gracias a nuestra eterna

indiferencia para con todo aque
llo que no sean luchas intesti
nas.

¿Y es, por ventura, indiscre
to añorar hoy, ante las fiestas

que a todos nos unen, tiempos
de paz y de bonanza, tiempos
en que nuestros mayores dedi
caron, unidos, todos sus esfuer
zos a las grandes obras, morales
y materiales, que nos legaron?
Creemos, sinceramente, que

nó; y a falta de mejor tema que
desarrollar, desaliñadamente, en

estas líneas; para no manchar
las fiestas de la Patrona con

censuras a nadie, ya que, por
desgracia, no pueden tributarse
aplausos, hemos preferido esbo
zar el cuadro de paz y de con

cordia, de trabajo y de entusias
mo por el pueblo que ambicio
namos, por nuestra exclusiva
cuenta, ver convertido en rea

lidad.

POETAS ESPAÑOLES

LA mADRILEÑA
Tiene su tez alabastrina y pura,

tonos de luz del refulgen te.día.
y en su pelo de negra sedería,
las negras tintas de la noche obscura.

Guarda su boca la eternal frescura

de la rosa sin par de Alejandría,
y al andar con gentil coquetería,
himnos de amor entona su cintura.

Su mirada de lumbre abrasadora.'
enloquece, fascina, aturde o ciega;
e incitante, nerviosa, soñadora,

la juzga aquél, que a contemplaría llega,
soberbia mezcla de andaluza y mora

con algo propio de la estatua griega.

José L. BARBERAN.

En todos los buenos establecimien

tos pida V. el vino,

PINO PAQ^ITO
de D. Ellas Sánchez Villén.

MADRID
5 LAS FRUTERÍAS

Una de las cosas más deliciosas
de Madrid, son las fruterías; estas

tiendas repletas de tantas y tan va

riadas clases de frutas, con una de
licia de huerta, trashumante, casi

pastosa. . Cuando se pasa por una
frutería es un aire de sensualidad

campesina, el que se siente; un aro

ma de vega; un olor a campo, a rie

go, a copla murciana...
Dice Gómez de la Serna, el suti

lísimo gregueráicó autor de «Senos»

que en cada lechería hay una moza

de requesón... Y yo creo que en

cada frutería, hay una moza de man

zana, de melocotón y de pera de

agua...
En la calle Mayor, junto al Café

Lisboa, hay una frutería que es to
da una huerta valenciana... Despa
chan dos niñas coloradotas, ubérri
mas, que parecen hechas de cora

zón de sandía, de gamboa o de ja
lea de ciruelas garrafales... Hay al

go en ellas de la vega levantina...
Hasta el mirar, un mirar de una aci
dez de cinco grados que creo que
es el máximun del aceite para poder
comerlo.
Sería curioso un estudio sobre la

psicología de estos diferentes tipos
de fruteras... Como la razón circuns
tancial de estas tiendas, sus mozas

responden al carácter, al espíritu de
naturaleza de las fruterías... Por eso
hemos visto la gestación frondosa
de las nenas valencianas, fuertes y
lozanas como sus frutos, y ahora
vamos a ver otro aspecto muy dife
rente dentro del mismo orden
Se trata de la frutería americana

que se une a Fornos, en la calieTe-

ligros... Todo el ambiente de la fru
tería es íntima y refinadamente ame

ricano como los ojos de la pseudo-
pampera que despacha, lánguidos y
cobrizos, como su piel lustrosa de
dátil... Esta nena tiene los labios
carnosos, de un rojo sepia, de un

dulzor en hebra como los kakis...
Tras ellos, sonríen los dientes blan
cos de carne de coco; tras la seda
de la blusa,sonríen también los hom
bros,,también color de cascara de
coco barnizado^. ¿Cómo tendrá es

ta mujer los senos? Me los figuro
iguales a los de las vírgenes índicas:
pequeños, alargados, como dos plá
tanos morenos^
Pero la mejor frutería de Madrid

está en la calle León. Y no es por
otra cosa sino porque entre los ca

pachos de uvas y de brevas, entre
las pilas de acerolas y membrillos,
deambula una tobillera que es una

verdadera perita en dulce. ¡Qué lás
tima que el novio sea un mélón!

Aquí todo el mundo compra sus

cartuchitos de fruta; unos para lle
varlos a su casa, otros para comerlos

por la calle; desde la ilustre fregatriz
que baja por la cena con la cesta,
hasta la señorita, con su camisa de
spor y su pala en la mano, que vuel
ve del Frontón Moderno; desde el

quinto desastrado, hasta el enlevita-
do señor que vuelve de un entierro..
No me negará Manolo Gracia y

Edmundo Fernández, que hemos
visto a Goicoechea—siendo minis
tro de la Gobernación—comprando
un real de cerezas...

Por un real, ¿quién no se dá el

gusto de dar a estas deliciosas fru
teras un pellizquito en el... brazo y
echar a volar?

Algunas veces tras el pellizco, le
dan a uno el corazón... el corazón
de un membrillo pasado...
—¿Quiere ustez que se lo cale?
Nos ha gustado un melón pintó

que da la hora. La cala vale diez
céntimos más. Que lo cale...
Hoy, varios paisanos hemos lle

gado a una frutería en demanda de
un melón.

—¿Quiére usted calamos este, se
ñorita?

-Aquí no se calan las piezas,
señor.

--¿Ni a nosotros?
—Ni a ustedes.
Entonces se adelanta Panadero y

con un gesto que no lo tendría Car
los V cuando la rendición de Tole
do, dice: .

—¡Pues me extraña; porque a nos

otros nos calan en toas partes!
Pedro pesies Chbolfero.

Madrid Septiembre ¡^

APUNTJ

MORIRÁN DE FRIO
Los que por motivos de adversi

dades continuadas, emprendimos
el quebrado camino de la duda;
aquellos que en su corazón sintieron

siempre las violentas convulsiones
de las horas aciagas, por virtud de
ese gran desequilibrio que tuvo que
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determinarse entre la finalidad de
su propósito y la efectividad, dis
corde con la realidad, necesariamen
te hubieron de manifestarse como

seres irregulares, opuestos a toda
adaptación convenida; su amargura,
incomprendida casi siempre por los
demás, era preciso exponerla, para
su conocimiento, y ello les,hacía pa
recer como la viva representación de
la protesta de la naturaleza contra
todo cuanto significase acomodada
quietud; triunfo'de aspiraciones in
substanciales. Lógica consecueríciá
de ello es el carácter.de irresolución
de esos hombres anhelantes.

¡Oh la gran amargura de los de
seos frustrados'totalmente!
Es preciso que nuestro espíritu

sienta las blancas horas, los blancos
momentos de sus satisfacciones: es

preciso que sepa algún momento de
la plácida saciedad.''
No censuremos esos hombres de

ojos hundidos é indecisos aureola
dos por una ráfaga profunda de apa
riencia violácea. Son los ojos que se

aduermen anhelando una mínima as

piración satisfecha: urr beso de mu

jer núbil, intacta; un pecho ardiente
que en el, fragor, dé la-sangre enro

jezca sus labios fríos, ya marchitos
por el deseo."
Ved cómo esos hombres se exta

sian en una contémplación, y su mi
rada triste, languidece y se pierde en
la vaguedad de una hora impropicia,
sin la menor protesta; desfallecen
consumidos por su propia naturale
za, calladamente, muy calladamente.

Brindémosles nuestra sangre,
nuestras caricias, nuestros esfuerzos;
impulsémosles hasta culminar sus no
bles apetitos, plenamente. Que ellos
detestan las mezquindades de baja
naturaleza; quesu alma está troque
lada en áureos moldes y son sus mi
ras altísimas y puras. Dejadlos que
se gocen en sí mismos o disfruten de'
su placer único: no se le niegue su
deseo.
Ellos son dignos porque son la

callada protesta de la naturaleza
contra lo supérfluo, y nos enseñan
cuales son los verdaderos renuncia
mientos. ¡Oh, su gran renunciamien
to! El es la resignación paciente que
les hace no clamar del supremo do
lor que les agobia al recordar su pa
sado sin una sola hora, de posesio
nes legítimas, al pensar en su pre
sente, sin una mirada de luz que les
vivifique, sin una boca rosada que
les haga extremecerse; al adivinar
su mañana tan frío como el hoy y el
ayer, y en que su corazón, ya des
hecho, y su frente, resignada y hu
millada, por fuerza, se postrarán
eternamente; pero no fundidas en el
fuego de la sangre fuerte, sino es

tremecidas y trémulas bajo las cari
cias de la nieve blanca. ¡Morirán
de frío!

Tomás LUQUE.

Pruebe V. el vino

"FIDO PAQUITO"
DEL COSECHERO

Don Elias Sánchez Villén.

ilil iillli! IBS
'las lajas rurales ^ las S^katos,
las lajas [frates de las Faderatloaas y la

laja do [rédito confederal

Como se mueven sus fondos

Las Cajas rurales de ahorros y
préstamos de los Sindicatos reciben
sus fondos de las imposiciones que
hacen las personas que lo desean,
y cuando éstas no son suficientes a

sus necesidades de préstamos, sue

len pedir lo que las falta a entidades
bancarias o a sus respectivas Fede
raciones, con la garantía del capital
que representan los bienes de todos
sus asociados.
Estos fondos se dedican a présta-

rros a sus socios, no pudiendo dar
se a cada uno más que las cantida
des que le haya señalado como cré
dito personal su Caja y con las con

diciones indispensables de que han

de ser honrados, laboriosos y eco

nómicos, han de preséntar urio o dos
fiadores de la confianza de la Caja
y las ha de destinar a fines repro
ductivos.
Cuando se trata de garantías de

prenda, dé granos u otras, las can

tidades suelén darsé a razón de 75

por 100 del valor mínimo de la

prenda.
Cuando se trata de replantacio

nes u otros emplees de más alcance

y para plazos largos y en cantidades
de alguna importancia, se emplea la

hipoteca.
Tales garantías explican fácilmen

te el por qué no puede quebrar nin

guna Caja, pues en el casó muy im

probable de que un socio no pagara
su deuda, se tomaría su capital; si
éste no bastara o hubiera desapare
cido el del fiador o fiadores, si aún
no fuera bastante se echaría mano

del fondo de reserva de la Caja, y,
en último término, se acudiría a un

dividendo pasivo entre todos los
socios.
Así como las Pajas rurales de los

Sindicatos sólo prestan a sus socios,
que les son siempre bien conocidos,
por tratarse de vecinos del mismo

pueblo, las Cajas Centrales de las
Federaciones sólo préstan a sus

Sindicatos, que las son bien conoci
dos porque están en la -misma pro
vincia, y a más de la relación cons

tante que con ellos tienen, les hacen
visitas con más o menos frecuéncia
y los examinan al menos una vez

por año la contabilidad y buena ad
ministración.
La Caja de Crédito Confederal

sólo presta a las Cajas Centrales de
las Federaciones, sobre las que tie
ne a su vez la misma vigilancia y
conocimientos.

Así, pues, un préstamo de la Ca-
já Confederal a una Caja Central de
una Federación se divide en múlti
ples préstamos a las Cajas rurales
de los Sindicatos, los que a su vez

les subdividen en préstamos meno

res a sus socios, que los reciben a

cambio de las grandes garantías de

que se ha hablado, haciendo imposi
ble la pérdida o fallo de cualquiera
cantidad.,
Esta maravillosa organización de

nuestro sistema explica su gran ex

tensión en el extranjero, primero, y
en España, después-, pues responde
mejor que cualquiera entidad, parti-
cular o nacional, a las condiciones
de responsabilidad y seguridad de
los fondos que se le confíen a sus

Cajas en cualquiera de sus diferen
tesgrados.,

BENEFICIOS QUE ESTAS

INSTITUCIONES REPORTAN
..eBrtouf chop, c>n onrjo?.

A los imponentes
•$Tj?ibni .siulnov noq es Yy

1 .° Un interés, (véase el regla
mento) que otras entidades banca
rias no suelen dar.

21° Una garantía que ninguna
otra puede ofrecer.
3 0 Una seguridad como tampo

co ninguna otra puede tener.

Al país
1 .°'Contribuyen como ninguna

otra institución al fomento de la ri

queza, dando medios completos al

agricultor para aumentar los produc
tos de su tierra. (1)

2 .° Matan la usura, que agota
las energías y vida de la clase agrí
cola.
3 .° Moviliza los capitales rete

nidos en el ahorro improductivo en

casas y bancos, en favor de la clase

productora.
4 .° Al aumentar la producción

de la tierra ayudan indirectamente
al florecimiento de la industria y el

comercio, que en ella tiene su base
de vida.

5 .° Al fomentar el bienestar de
las clases agrícolas, industrial y co

mercial, influyen, en. el dejas demás
clases sociales y contribuyen pode
rosamente a conservar el orden y
tranquilidad de la Nación.
La Confederación Nacional Cató

lico-Agraria contaba en l.° Junio dé
1919 con 44 Federaciones confede
radas, compuestas de más de 2000
Sindicatos con unas 400.000 familias
asociadas.

Las Cajas rurales tienen recogi
dos más de 100 millones de pesetas
del ahorro popular, las Cajas Cen
trales más de 10 millones, y la Caja
de Crédito Confederal ha recibido
en los pocos meses que lleva fun
cionando más de tres millones de
pesetas de acciones de garantía y
un millón de imposiciones.

( 1) Por su índole sociol, estas instituciones

prestan ayuda integral completando los medios

económicos que pone al alcance de sus sodios con

la instrucción y moralización de los mismos por

medio de conferencias, poriódicoa, libros, técni

cos, etc.,etc.

ESTATUTOS
del

Sindicato Agrícola-Católico
de

CABRA

(Continuación)

Brural te Mono y Brno
Artículo primero. Con objeto de

favorecer el desarrollo del ahorro y
del crédito, ayudar al obrero y al

propietario y evitar que caigan en

manos de la usura, el sindicato or

ganiza una Caja Rural de ahorros
ypréstamos..
Art. 2.° La Caja rural admitirá

cantidades impuestas por los socios

y los que no lo séan, desde cinco
céntimos en adelante, con objetó de
facilitar el ahorro infantil.
Art. 3.Q Todo imponente recibi

rá una libreta en la que se anotarán
sucesivamente las imposiciones, de
voluciones e intereses que reciba.
Art. 4.° La libreta será un título

de crédito del imponente contra la

Caja, nominativo y no al portador.
Art. 5 ° Las cantidades impues

tas devengarán el interés que la

Junta Directiva fije y en la forma
que ésta indique.
Art. 6.° Las imposiciones co

menzarán a devengar interés desde
el día primero del mes inmediato si

guiente al en que hayan sido he,

chas, y a los capitales que retiren

los impositores se les abonará el in

terés hasta el primero de mes en

que se verifique la aevolución.
Art. 7.° No devengarán interés

alguno las fracciones de peseta, ni

se abonarán intereses por las frac-,
clones de mes.

Art. 8.° A fines de Diciembre se

practicará un balance general de ca

da año, que tendrá carácter oficial

para todas las operaciones de laCaja.
Art. 9 0 Las devoluciones de can

tidades impuestas se hará en los mis

mos días y horas que las imposicio
nes.

Art: 10. Las devoluciones que
excedan de 50 pesetas se .solicitarán
con ocho días de anticipación y si

exceden de ,1.000 con un, mes, y si

a pesar de este tiempo no hubiera
fondos disponibles, el solicitante es

perará a los primeros ingresos, que
le serán entregados según se vayan
recibiendo.
Art. 11. Los intereses se abona

rán trimestralmente, y si no se reti

ran se acumularán el 31 de Diciem

bre al capital del imponente, deven
gando desdé entonces el mismo in

terés. '•

Art. 12. Cuando las peticiones
de fondos sean mayores que las que
tiene disponibles la Caja Rural, ésta

podrá tomar fondos en la Caja Cen

tra 1 de su Federación y en otras

entidades, dando preferencia siem

pre a la de carácter católico social.

Art. 13. En el caso de tener so

brante después de satisfechos todos

los préstamos concedidos, los colo

cará con las mismas preferencias en

igualdad'de condiciones y garantías.
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Art. :14. En ningún caso podrá
dedicar éstos a especulaciones ni

operaciones aleatorias de ninguna
clase.
Art. 15. Todos los socios res

ponden solidaria e ilimitadamente
e las operaciones de la Caja Rural.
Art. 16 La Caja Rural dedicará

sus capitales a préstamos a sus so

cios mediante fianza personal, pren
da o hipoteca, según la cuantía de
las cantidades que facilite, dando

preferencia a las primeras sobre las

segundas, y a éstas sobre las terce

ras. .

Art. 17. Para los préstamos con

fianza personal fijará previamente
el crédito máximo de cada socio y
exigirá siempre uno o más fiadores..

En estos casos se atenderá de
preferencia a los obreros con la

orientación de facilitarles arrenda
mientos particulares y adquisición
de fincas y su explotación.
En los préstamos a propietários

se peferirá siempre los de menos ca

pital sobre los de más.

En todos los préstamos se guar
darán las precauciones siguientes:
l. a Para mayor seguridad de los

capitales en previsión de toda con

tingencia con respecto a las cose

chas, han de asegurarse éstas contra
el granizo y contra el incendio, así
como sus ganados en la Sección co-

rrespondiente.■
2 .

a Para prevenir toda contin

gencia respecto a las personas, los
socios han de pertenecer a la Sec
ción de Socorros mútuos contra las
enfermedades y tener sus hijos ins
critos y cumpliendo bien en la mu

tualidad infantil.
3 .

a Para prevenir toda contin

gencia respecto al disfrute del terre
no, los socios estarán al corriente
del pago de la renta y arbitrios al

Municipio.
Art. 18 El ingreso y buen com

portamiento en cada una de las Sec
ciones de previsión que vaya crean

do el Sindicato, será una base de
aumentó de crédito.

Art. 19. Para los préstamos so

bre prenda destinará un local para
recibir los productos en depósito con

arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Paneras Sindicales o se

atendrá a lo dispuesto por la ley en

caso de no exigir el desplazamiento
de la prenda.
En ambos casos no podrá prestar

se más de un 75 por 100 del valor
de la prenda si ésta es de buena
conservación.
Art. 20. En los casos de hipote

ca ésta se hará de preferencia sobre
fincas rústicas; todos los gastos di
rectos e indirectos que originen las
operaciones serán de cuenta de)
prestatario.
Art. 21. Las solicitudes se harán

por escrito, expresando en ellas el
fin a que piensan destinar los fondos
que se piden, la cantidad que se ne

cesita, el tiempo porque se pide y
la garantía que se ofrece.
.
Art. 22. Para obtener un présta

mo de la Caja Rural el socio nece

sita reunir las condiciones siguien
tes.

1 .° Ser de honradez notoria y
no blasfemar.

2 .° No ser aficionado a las bebi
das alcohólicas ni al juego.
3 .° Ser persona económica y

trabajadora.
Art. 23. Los fondos se darán por

el tiempo que la Jünta indique, pu
diendo ésta darlo en diferentes ve
ces y limitar la cantidad pedida, no

estando obligada a dar cuenta a los
socios de por qué niega o limita un

préstamo, excepto al interesado.
Art. 24. El interés no excederá

nunca del 6 por 100 anual, pagado
adelantado.
Art. 25. Si al acercarse la épo

ca del vencimiento el socio, por cau
sas ajenas a su voluntad, se viera,
en la imposibilidad de satisfacer su

préstamo, solicitará prórroga de la
Junta Directiva con quince días de
anticipación, exponiendo las causas

que a ello le obligan y quedando
obligado a aportar las pruebas que
la Junta le pida para el mayor acier
to en su acuerdo.
Art. 26. La liquidación de prés

tamo se hará en metálico en el do
micilio de la Asociación, salvo auto
rización de la Junta para depósito
de grano.
Art. 27. Las operaciones se ha

rán mediante pagarés a la orden,
pudiendo emplearse pólizas en ca

sos determinados por la Junta Direc
tiva.

(Continuará)

lili faltó !ii teiah Polín
Entrada de la Virgen

Con igual brillantez que en años
anteriores, tuvo efecto, en las pri
meras horas de la noche del sábado
último, la entrada en la población de
la sagrada imageri de nuestra Excel
sa Patrona, acompañada de todas
las sociedades y gremios, que acu

dieron, con sus banderas y estan
dartes, a testimoniar su amor a la
Virgen.
Las calles Sanchez-Guerra, Juan

Ulloa, Tovalina y Mayor, se encon
traban concurridísimas y brillante
mente iluminadas y en todas ellas
dió el pueblo muestras de su entu
siasmo y su fé.
Filé como siempre, un espectácu

lo altamente conmovedor,

La función religiosa
Se celebró en la mañana del día 8,

en la Parroquia de Nuestra
'

Señora
de la Asunción y Angeles, con ex
traordinaria concurrencia de fieles,
entre los que se contaba gran núme
ro de forasteros, y con la suntuosi
dad que revisten siempre los cultos
en aquél hermoso templo.
La oración sagrada estuvo a car

go del Rvdo. Padre Jesuita, Vicente
Pérez Candela, que, en hermosos
períodos, cantó las glorias de la
Virgen.

La Procesión
Otro hermoso acto de fé, consti

tuyó la procesión de la Patrona ve
rificada en la noche del día 8.
El pueblo dió nuevas muestras de

su entusiasmo por la Virgen, cuya
imagen fué acompañada del Clero,
gremios y sociedades, presidiendo
la procesión el Ilustre Ayuntamiento.

Las veladas
La banda municipal de música,

actuó brillantemente en las veladas
que se celebraron en la calle Juan
Ulloa y en el paseo público, así co
mo en las dianas de los distintos
días.•

La corrida de toros
Tuvo efecto en la tarde del día 8,

presidida por el Teniente Alcalde
D. Federico Viñas Esquinas.
El ganado, tanto el de nuestro

convecino, D. Alfonso Cubero Se
rrano, como el de la Sra. Viuda de
Q. Antonio Guerra, resultó bravo y
extraordinariamente grande.
De los matadores puede decirse

que solo tuvimos ocasión de ver a

Calvillo, en razón a que Machaqui
to //fué cogido al matar el primer
toro de la tarde, si bien dió pruebas
de extraordinaria valentía al entrar
a matar, ya herido.

Por fortuna, la lesión, según el
parte facultativo, no es de gravedad.
Calvillo demostró su arte y su

valor en los tres toros que .hubo de
matar. En todos ellos fué muy. aplau
dido.

Otras fiestas
A la hora de cerrar este número

va a telebrarse el festival que la
Comisión de festejos ha organizado,
para la tarde del martes, en nuestro
circo taurino.
No podemos, pues, dar cuenta de

su resúltado a nuestros lectores.
R.

n0TICIA5
Viajeros

Es tan extraordinario el número de
)egabrenses llegado a Cabra , con
motivo de las fiestas, y el de foras
teros que han acudido también a
ellas, que sería imposible consignar
sus nombres, sin incurrir en omisio
nes.

Prescindimos, por ello, en este
número, de la noticia acostumbrada.

Enfermos
Nuestro querido amigo D. Anto

nio Ordoñez Fernández, se encuen
tra enfermo.
Le enviamos desde estas colum

nas la expresión de nuestro deseo de
que recobre en breve la salud.

* .

•

Ha mejorado en la enfermedad
que viene padeciendo nuestro buen
amigo D. Juan Porras Ascanio, a
quien felicitamos con tal motivo.

Y Huésped
Para predicar la novena de Nues

tra Patrona, se encuentra entre nos
otros el sabio y virtuoso jesuita Re
verendo P. Vicente Pérez Candela.
Reciba nuestra bienvenida el dis

tinguido egabrense.
Gracias

Las damos al digno Presidente de
la Comisión de festejos y querido
amigo nuestro D. Felipe Solís Ville-
chenous, que se sirvió remitirnos 15
papeletas para la limosna de pandistribuida a los pobres el día 8.
Esas papeletas quedaron repartidas entre verdaderos necesitados.

Extraodinario
Damos la enhorabuena a nuestro

querido colega <La Opinión» y a su
editor y querido amigo nuestro don
Manuel Cordón Moriel, por el alar
de de buen gusto que representa el
número extraordinario publicado pa
ra solemnizar el día de la Patrona de
Cabra.

CARBONELL COMPAÑIA, S
— Ch^j Central en

Fábrica de refinación de aceite, último sistema.
La primera en España.

Fábrica-Molino de Aceite fino, sistemaMarques de Cabra.
Bodegas de Vinos finos de Montilla y losMoriles.•

Fábrica cíe harinas sistema Austro-Húngaro, Daverio y Bhürel
Producción diaria 35.000 kilogramos

Almacén de maderas de Flandes, Austria y América.
: Fábrica de-fideos y pastas para sopa,

e a1es y legumbres

[Grandes almacenes de madera de Flandes, Austria y América,
Fabrica de aserrar.•
Aceitunas.

Compra venta de cereales.

AGUILAR DE LA FRONTERA —

Melilla
Abastecedores de la Comandancia de Ingenieros.
Grandes almacenes de madera de F landes, Austria y AméricaFabrica de aserrar y labrar. Acei.es de Oliva.

Jabón. Vino, Alcohol, Harinas, Azucar,, Hierros, Cementos, etc etc
CASTRO DEL RÍO - PINOS PUENTE'

Grandes fábricas de Aceite de Orujo, Sulfuro de Carbono y Jabones. - Producción diaria 20.000 kilogramos de aceitePara pedidos en Cabra: Señores ARROYO y LUNA Renre^ent^nte^




